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Guadalajara de Buga, 20 de mayo de 2022 
 
A través de auto de sustanciación No. 653 dictado el día 28 de septiembre de 
2021, este despacho judicial reprogramo la audiencia de pruebas de que trata el 
Art. 181 del CPACA, para el día 08 de junio de 2022, en virtud a la solicitud 
presentada por las partes, ante una posible conciliación. Ahora bien, de la 
revisión efectuada al expediente se advierte que, ni el demandante ni la entidad 
demandada, a la fecha han informado al despacho una posible formula de 
conciliación alcanzada, por lo que se suspenderá la celebración de la mentada 
diligencia programada para el día 08 de junio de 2022, y se requerirá a las 
partes para que informen al despacho si se alcanzó formula conciliatoria, en 
mérito de lo expuesto, el Despacho: DISPONE 
 
1.- CANCELAR la celebración de la audiencia de pruebas de que trata el 
Artículo 181 del CPACA, programada para el día 08 de junio de 2022.  
 
2.- REQUERIR a las PARTES, para que en el término de cinco (05) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, informen a este despacho si 
existe formula conciliatoria. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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